
M O C ION 

Tras la reunión celebrada con nuestros compaReros, Presidentes de las 

demós Diputaciones Pr ovinc iales de Andalucia, en la ciudb~ de C6rdo ba el 

dia diez del mes e~ cu r so, . inv i t ados por el Excmo . Sr . Don Manuel Santol c 

lla de Lacalle, Presiden t e de la Dipu t ación Provincial cordobesa, en la -

que hubo un amplio cambio de impresiones sobre los pro blemas que el reg"o 

nalismo pued e plantear a Anda l uc í a, osi como sobre la conveniencia de po-

tenc i ar el móximo nuestras posibilidades, aunando esfuerzos y supe ra ndo 

di fer ncias, se e labora r on las i guient e s c onclusione s que som ·t o 

cons ider6ción del Pl e no de e s t a Corpora ción en lo esperanza de que mer ec e 

rón nuestra ad hesión, .convirtiéndose en acuerdo: 

1º . - Solicitar del Gobieino la i nmediata puesta e n marc ho del Pr ogra-

ma Ter r itorial Espec i f ico para Andalucia que con grandes esfue r zos fue in 

cluido en ~l proyecto del IV Plan de Desarrollo, ya que de no hacerse asi, 

se aumentaría la dife r en cia c o n otras regiones españolas, en perjuicio no 
. . . . ~ . ~ . . 

e s610 de Andalucía sino de todo la Noción, s i endo de lamentar que tras la 

situación de nuestra región en los tres primeros Planes de Desarrollo, -

c~yas inveriiones previstas no se llevaron a efecto, se suspenda ahora -

la aprobación de dicho IV Plan y pox tanto, la ' posib~lidad de llevar a -

cabo su programa especifico para Andaluci~ m6xime si se tiene en cuenta 

que con este prog r ama se pre t endía cor regi r y e quilibr ar nuestra sit ua--

ció n so c ial y económica . 

2º. - Fa cultar a l a Pres i ci ene ia para que en unión del Diputado D. En-

riqu e Navarre te Fer nand ez 1 s e r ealicen, en nombre d e esta Di 

pu~aciónf cuanta s ge s t iones estimen prec i sa s , en uni ón co n las de~6s Di-

puto cione s de Andalucía , en orde n a l a promoción de un Ente Region a l An -

daluz. 



3º . - Qu e se habilite e n el Presupuesto Ordinario del ejercicio de --

1.97ó un crédito para tlEs tudios de desarrollo regional y ord enación del 

territor io l l
, dotada con la cantidad r esul tante de multiplicar la cifr a -

de 2,50 Ptas. par habitante de la Provi ncia, segón el cen so of icial del 

Institu t o Na cional de Estad ística, de 1.970 y qu e asciende a 3.341,672 1 -

Ptas . 

4º. - Solicitar del Ministerio de la Vivienda elabore un Plan Direc-

tor Terr itorial de Coordina c ión para Andalucía , de acuerd o con la Ley --

del Suelo vige nte. 

Tal es mi Moc:ón que some t a a vuestra consideración en la creenCla -

de que , al convertirla e n acuer do, contribuimos en unión con las demá s 

Diputacion es a que nuest ra Andal ucía ocupe el lugar que merec e por su - -

historia , por s us hombres y por su riqueza. 

Sevilla , a de Marzo de 1.97ó 

-\ EL PRESIDENTE, 




